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CIUDAD Y FECHA:  
 

Valledupar, 15 de Marzo de 2022. 
 

 
 

INTRODUCCION  
 

 
En atención a la guía de rendición de cuentas, la institución despliega los lineamientos para 

el desarrollo de ese ejercicio participativo y de interacción con la ciudadanía, donde es 

necesario dar a conocer la gestión en el marco de la ejecución presupuestal, los procesos 

de contratación, situación de los medios logísticos entre otros, acciones contra la corrupción 

y los delitos que afectan la seguridad y convivencia ciudadana.  

Es de anotar que en atención a las medidas tomadas por el gobierno Nacional y la 

flexibilización de las medidas de protección frente al COVID-19, este comando de 

Departamento abrirá las puertas del auditorio en aras de recibir a los ciudadanos que quieran 

hacerse participes de la rendición de cuentas del Departamento de Policía Cesar para la 

vigencia 2021. 

Así mismo el comando de Departamento de Policía Cesar conocedor de la importancia de 

los derechos humanos de los habitantes del Cesar dará a conocer mediante su rendición de 

cuentas las actividades que ha desplegado con el fin único de garantizar y proteger los 

derechos humanos de los ciudadanos de esta región, a través de la aplicación de planes y 

proyectos que permitan fortalecer la protección de los derechos humanos de las poblaciones 

vulnerables, de igual forma fortalecer la seguridad ciudadana y hacer del Departamento del 

Cesar un lugar más seguros para todos. 
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El día 28/03/2022 siendo las 15:00 horas, de manera virtual y presencial mediante las redes 
sociales del Departamento de Policía Cesar (Instagram, Twiter),  se realizara la rendición de 

cuentas con enfoque en derechos humanos y paz, la cual se había convocado por la página 
web de la Policía Nacional, este evento reunió los grupos de valor de esta jurisdicción y el 
equipo líder de la mesa de trabajo relacionando el siguiente personal, inmerso en la orden de 
servicios No. 058 COMAN-PLANE-38.9 del 17/02/2022. 
 

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

TC ELKIN JESUS CORREDOR Subcomandante de Departamento 

TE EDGAR DAVID LOPEZ Jefe de Control Interno 

TE ROGERS EFRAIN PEREZ Jefe de Planeación 

TE. KAROL ESTEFANY PEDRAZA Jefe de Comunicaciones Estratégicas 

CT RICARDO ANTONIO ARENALES Jefe de Telemática. 

ST BETSY JULIETH TENORIO Jefe de Atención al Ciudadano. 

CT ALEX DIDI ROJAS Secretario Privado (protocolo). 

CT MARIO VERGEL ROEYRO Jefe Administrativo 

 

 

  

Basados en el enfoque de la rendición de cuentas de la vigencia 2022, se realizó la 

caracterización de los clientes que se ven más afectados por la violación de los derechos 

humanos, es así que por medio de la convocatoria realizada por el comando de Departamento 

de Policía Cesar, se logró vincular a los líderes sociales, defensores de derechos humanos, 

representantes de comunidades LGTBIQ+ y representantes de las etnias indígenas protegidas 

del departamento del Cesar. 

De igual forma con la realización de la rendición de cuentas, se busca el gestionar y reactivar 

los canales de comunicación perdidos a causa de la pandemia y del distanciamiento social 

afianzando relaciones con estas comunidades vulnerables creando así herramientas de 

comunicación más fluidas y fuertes que permitan el anticipar eventualidades que afecten estos 

estos clientes. 

  

1. RELACIÓN DEL EQUIPO LÍDER DE LA MESA DE DIALOGO CON ENFOQUE EN 

DERECHOS HUMANOS Y PAZ DECES. 

2 SEGMENTACIÓN DE LOS GRUPOS DE VALOR E INTERÉS, LÍDERES COMUNALES, 

DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS Y ETNIAS INDÍGENAS 
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En aras de vincular la mayor cantidad de miembros de los diferentes grupos de valor, el 

comando de Departamento difundió el banner de invitación a la rendición de cuentas por las 

diferentes redes sociales, como por los correos electrónicos de la base de datos que se tienen 

de estos líderes y representantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El Cesar es uno de los 32 departamentos de Colombia. Está situado en la zona noreste del país, 
posee una extensión de 22.905 km² y una población de 1.041.203 habitantes. 
 
Situado en la parte nororiental del país, Cesar limita al norte con los departamentos de La Guajira y 
Magdalena; por el sur, con Bolívar, Santander y Norte de Santander; y por el este, con Norte de 
Santander y la República Bolivariana de Venezuela. Sus coordenadas son 07º41’16’’ y 10º52’14’’ 
de latitud norte y 72º53’27’’ y 74º08’28’’ de longitud oeste. 
Su capital es Valledupar. 
 

3. BANNER DE PUBLICACIÓN DE LA MESA DE DIÁLOGO CON ENFOQUE EN 

DERECHOS HUMANOS Y PAZ 

4. CONTEXTO DEPARTAMENTO DE POLICIA CESAR. 
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5. CONTEXTO PROBLEMÁTICA DEPARTAMENTO DE POLICIA CESAR. 
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6. PRESENTACION GESTION DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA CESAR. 
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El gobierno Nacional, Departamental, Municipal y la Dirección General de la Policía han hecho 
un esfuerzo presupuestal al invertir la suma de 114.094.000.000 millones de pesos en la 
construcción de las instalaciones de la Metropolitana de Valledupar, donde se beneficiaran a 
los municipios de Valledupar, La paz, Manaure, Codazzi, San diego y los corregimientos que 
hacen parte del municipio de Valledupar, aumentando el pie de fuerza de la policía para cubrir 
cerca de 22.905 km2 y logrando así aumentar la percepción de seguridad de más de 1.295.387 
habitantes. 
 
Así mismo la creación de la Metropolitana Valledupar consolidara el trabajo de protección de 
derechos humanos que adelanta hoy el Departamento de Policía Cesar, aumentado los campos 
de acción y de trabajo con las poblaciones vulnerables de esta jurisdicción, es de anotar que 
las instalaciones de la Metropolitana permitirá robustecer las actividades que se adelantan en 
materia de protección de derechos humanos donde se ha hecho énfasis en el derecho a LA 
VIDA, LIBERTAD Y LIBRE EXPRESIÓN siendo los grupos de valor son beneficiados 
INDÍGENAS, LA COMUNIDAD LGTBI, LÍDERES ESTUDIANTILES Y DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. LOS DERECHOS HUMANOS A CARGO DE LA 

INSTITUCION 


